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Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte años, se solicita a favor de Don Francisco PONS FE- 
MENIAS, residente en Barcelona, Paseo Nacional, na $2, - -

p o r
"NUEVA HELICE PLEGABLE"

El objeto del presente Modelo de Utilidad, se re­
fiere a una nueva hélice plegable de las que cuando no es­
tán en funcionamiento sus álabes quedan libres y que para 
que se mantengan unidos sin posibilidad de que dificulten 
la navegación sobre todo cuando la embarcación avanza en 
sentido de popa presenta medios de acercamiento entre si 
evitando la apertura de los álabes articulados.
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La organización constructiva de tales medios de uniÓji 

temporal de los álabes plegables es muy simple y por tanto 
el precio de coste es reducido.

Para una correcta interpretación se describe, a con­
tinuación un caso de realización práctica, a titulo de ejeiL 
pío, no limitativo de la nueva hólice, acompañándose de un^ 
hoja de dibujos, en la que:

En la figura 1, se representa la nueva hólice parcial 
mente desplegada.

Y en la figura 2, la propia hálice plegada.
Consiste la invención en que los extremos de los ála- 

bes articulados (1 y 2) llevan unido en la cara interna de 
los mismos un imán permanente (3 y 4) en cada álabe (1 y 2 
de polos de sentido complementario a fin de que cuando la 
hólice está parada y se navega a remos avanzando la embarca­
ción por popa los álabes (1 y 2) de la hólice son atraídos 
por los imanes permanentes (3 y 4) y aquellos plegados para 
que no puedan abrirse los álabes y frenar el avance de la 
embarcación, por estar retenidos dichos álabes (1 y 2) uno 
contra otro por medio de los aludidos imanes permanentes, 
lográndose la separación en forma automática por centrifuga 
ción al poner en marcha el árbol giratorio de la hólice.

Se sobreentiende que en el presente caso serán varia-' 
bles cuantos detalles de construcción y acabado, no alteren 
cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
declara como no divulgado ni practicado en España, compren­
de las siguientes reivindicaciones:
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1§.- Nueva hélice plegable, caracterizada por el 
hecho de que los extremos de los élabes articulados llevan 
unido en la cara interna de los mismos, un imán permanente 
en cada élabe, de polos de sentido complementario a fin de 
que cuando la hélice está parada y se navega a remos avan­
zando la embarcacién por popa los élabes de la hélice son 
atraídos por los imanes permanentes y aquellos plegados 
para que no puedan abrirse los élabes y frenar el avance 
de la embarcacién por estar retenidos dichos élabes uno coi 
tra otro por medio de los aludidos imanes permanentes logréi- 
dose la separación en forma automética por centrifugacién 
al poner en marcha el érbol giratorio de la hélice.

2&.- NUEVA HELICE PLEGABLE. .
Según se describe y reivindica en la presente Me­

moria descriptiva que consta de tres hojas foliadas y es­
critas por una sola cara y acompañada de lina hoja de dibu­
jos.

Madrid, a 2 1 de Febrero de mil novecientos 
setenta y tres.



D. FRANCISCO PONS FEM EN iA S
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